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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Proceso No 11001400305520190072700 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero    

Demandantes: Sanidad Portatil S.A.S. 

Demandada: Seringel Ltda . 

 

 

Teniendo en cuenta que la Superintendencia de Sociedades de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1116 de 2006 mediante auto del 

29 de abril de 2020 decretó la apertura del proceso de liquidación judicial 

de la sociedad Servicios Especializaos de Ingeniería Eléctrica S.A.S. 

SERINGEL y ordenó oficiar a los jueces de conocimiento de procesos de 

ejecución para que remitan los procesos que estén siguiéndose contra la 

sociedad deudora.  En tal virtud, el despacho con el fin de dar 

cumplimiento con lo allí dispuesto,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMITIR de manera INMEDIATA el proceso de la referencia a la 

Superintendencia de Sociedades- Coordinadora Grupo de Admisiones/ 

Verónica Ortega Álvarez- para lo de su cargo.  Se trata de un proceso 

ejecutivo por sumas de dinero de menor cuantía promovida por la 

sociedad Sanidad Portatil SAS en contra de Seringel SAS, en el que se 

pretendía ejecutar las obligaciones contenidas en 53 facturas de venta. 

 

SEGUNDO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes del despacho 

y para el proceso de la referencia, déjense a disposición de la 

Superintendencia de Sociedades a través del número de expediente del 

portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
SP 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  
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